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Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO   
Radicado: 2018-00321 
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Demandado: FABER HERNÁN FRANCO     
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

De lo informado por LA CAJA PROMOTORA Y DE VIVIENDA MILITAR CAJAHONOR, 

mediante oficio fechado del diez (10) de junio de los cursantes, se pone en 

conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes, obrante a folios 176-

177. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ___________________El día __________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
 

 Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 088 del 15 de junio de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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